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MEMORIA JUSTIFICATIVA  

DECRETO “POR EL CUAL SE SUSTITUYE LA SECCIÓN 10 DEL CAPÍTULO 1 DEL 
TÍTULO 2 DE LA PARTE 2 DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO 1076 DE 
2015, APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS DE LA FLORA SILVESTRE CON 

FINES COMERCIALES, Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

 
 

1. Los antecedentes y las razones de oportunidad y conveniencia que justifican su 
expedición. 
 
El Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en su Parte 2, Título 2, 
Capítulo 1, regula el aprovechamiento forestal en los bosques naturales del país, 
incluyendo las Secciones 1 (definiciones), 4 (de los aprovechamientos forestales), 7 
(del procedimiento),   10 (del aprovechamiento de productos de la flora silvestre con 
fines comerciales) y 13 (de la movilización de productos forestales y de la flora 
silvestre).  
 
El artículo 2.2.1.1.10.2 del mencionado decreto, determinó que cada Corporación 
reglamentará lo relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del 
bosque no maderables, como: guadua, cañabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, 
cortezas, látex, resinas, semillas, entre otros. 
 
En cumplimiento de lo anterior, se encontró que la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y Oriente Amazónico (CDA) expidió las Resoluciones 0429 de 
2000 y 122 de 2019; la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) el 
Acuerdo 0028 de 2004; la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) la 
Resolución 907 de 2009; la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
Amazonia (CORPOAMAZONÍA) las Resoluciones 0727 de 2010 y 1243 de 2018; la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del área de Manejo Especial La Macarena 
(CORMACARENA) la Resolución PS-GJ-1.2.6.13-1185 de 2013; la Corporación 
Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó (CODECHOCÓ) la 
Resolución 1569 de 2018, y la Corporación Autónoma Regional del Cauca (CRC) la 
Resolución 2290 de 2018. 
 
No obstante lo anterior, a la fecha existen Corporaciones que no lo han hecho, 
poniendo en riesgo a las especies vegetales objeto de aprovechamiento; no solo por 
no contar con elementos técnicos que orienten dichas actividades, sino porque 
además esta situación dificulta a las autoridades competentes el control y seguimiento 
en el territorio nacional de los productos provenientes de los mismos.  Razón por la 
cual, se considera pertinente precisar el alcance de la Sección 10 del Capítulo 1 del 



  
  

 
 

Calle 37 No. 8 – 40 Bogotá, Colombia 
Conmutador (571) 3323400 
www.minambiente.gov.co 

Memoria Justificativa 
Código: F-A-GJR-07 

Vigencia: 29/08/2018 
Versión: 2        

Título 2 de la Parte 2 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, en relación con 
la reglamentación del aprovechamiento de los productos forestales no maderables. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, es la dependencia 
competente para llevar a cabo dicha actuación, de conformidad con los numerales 11, 
12 y 15 del artículo 16 del Decreto Ley 3570 de 2011: “Proponer las bases técnicas 
para la regulación de las condiciones generales del uso sostenible, aprovechamiento, 
manejo, conservación y restauración de la diversidad biológica tendientes a prevenir, 
mitigar y controlar su pérdida y/o deterioro, en coordinación con las otras 
dependencias; aportar los criterios técnicos requeridos para la adopción de las 
medidas necesarias que aseguren la protección de especies de flora y fauna silvestres 
amenazadas e implementar la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, Cites, en coordinación con las 
demás dependencias y levantar total o parcialmente las vedas de especies de flora y 
fauna silvestres”, respectivamente.  
 
En ese mismo sentido, en la Resolución 766 del 4 de junio de 2012, “Por la cual se 
modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
se señaló como función de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos entre otras, la de “11. Formular las bases técnicas para la regulación 
de las condiciones generales del uso sostenible, aprovechamiento, manejo, 
conservación y restauración de la diversidad biológica tendientes a prevenir, mitigar y 
controlar su pérdida y/o deterioro, en coordinación con las otras dependencias. 12. 
Aportar los criterios técnicos requeridos para la adopción de las medidas necesarias 
que aseguren la protección de especies de flora y fauna silvestres amenazadas e 
implementar la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora – CITES, en coordinación con las demás dependencias”. 

 
 
2. Ámbito de aplicación y sujetos a la que va dirigida 

 
La reglamentación que se propone para adelantar el manejo forestal sostenible de los 
productos forestales no maderables de la flora silvestre y brindar claridad tanto a las 
autoridades ambientales como a los usuarios, información respecto al procedimiento 
y términos de referencia que se aplicarían para tramitar y resolver las solicitudes de 
aprovechamiento de  los mismos a nivel nacional.  
 
Esta iniciativa va dirigida a las autoridades ambientales competentes y a los 
interesados en el desarrollo de actividades de manejo, aprovechamiento, transporte y 
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comercialización de los productos forestales no maderables de la flora silvestre, en 
sus respectivas jurisdicciones. 

 
 
3. Viabilidad Jurídica.  

 
El documento cuenta con la viabilidad de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo señalado en el Memorando OAJ-
8140-31-009108 del 7 de junio de 2018. 

 
 
4. Impacto económico, si fuere el caso, el cual deberá señalar el costo o ahorro, de 

la implementación del respectivo acto. 
 
No aplica. 
 
 

5. Disponibilidad presupuestal, si fuere del caso. 
 
No aplica. 

 
 

6. De ser necesario, impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la 
Nación. 
 
La expedición de la reglamentación respecto al manejo forestal sostenible de los 
productos forestales no maderables de la flora silvestre, se hace necesaria para 
coadyuvar al control de la deforestación, al impulso de  la economía forestal con 
énfasis en la silvicultura comunitaria que se adelante en zonas de conflicto, 
colonización, cultivos ilícitos y economía campesina, bajo los principios del desarrollo 
sostenible. 
 
El uso sostenible de los ecosistemas forestales permitirá la generación de empleo y 
el mejoramiento   de las condiciones de vida de las comunidades rurales y de la 
sociedad en general. Razón por la cual, el consolidar alternativas productivas y 
oportunidades económicas incluyentes y sostenibles, les permite a los habitantes del 
territorio nacional producir conservando y conservar produciendo. 
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7. El cumplimiento de los requisitos de consulta y publicidad, cuando haya lugar a 
ello deberá anexarse la constancia que acredite que se ha cumplido dicho 
trámite.  
 
No aplica. 

 
 
8. Cualquier otro aspecto que se considere relevante o de importancia para la 

adopción de la decisión. 
 
Al no existir una reglamentación que unifique criterios para el manejo forestal 
sostenible de los productos forestales no maderables de la flora silvestre, las 
autoridades ambientales no gozan de seguridad técnica y jurídica para atender las 
solicitudes que efectúan los usuarios. 

 
 
 
 
 
 
  EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS 
  Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 


